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Ley 21.527: Crea el Servicio Nacional de Reinserción  
Social e introduce modificaciones a la Ley 20.084,  

sobre responsabilidad penal de adolescentes,  
y a otras normas que indica

Título I
Del Servicio Nacional De Reinserción Social Juvenil

Párrafo 1°
Naturaleza y objeto

Artículo 1. Del Servicio Nacional de Reinserción Social Juvenil. Créase el Servicio 
Nacional de Reinserción Social Juvenil, en adelante «el Servicio», servicio público descen-
tralizado, con personalidad jurídica y patrimonio propio, bajo la supervigilancia del Presi-
dente de la República a través del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos.

El Servicio se regirá por el Sistema de Alta Dirección Pública establecido en la Ley 
19.882 y, para todos los efectos, tendrá su domicilio en la ciudad de Santiago.

Concordancias: Ley 21.430 sobre Garantías y Protección Integral de los De-
rechos de la Niñez y Adolescencia, artículos 51 y 75.f; Ley 19.882 que regula nue-
va política de personal a los funcionarios públicos, artículo 37.

Artículo 2. Objeto. El Servicio es la entidad especializada responsable de administrar y 
ejecutar las medidas y sanciones contempladas por la Ley 20.084, mediante el desarrollo de 
programas que contribuyan al abandono de toda conducta delictiva, a la integración social 
de los sujetos de su atención y a la implementación de políticas de carácter intersectorial 
en la materia.

En cumplimiento de este objeto, el Servicio deberá garantizar, dentro del ámbito de su 
competencia, y conforme a sus atribuciones y medios, el pleno respeto de los derechos hu-
manos de sus sujetos de atención, reconocidos en la Constitución Política de la República, 
la Convención sobre los Derechos del Niño y en los demás tratados internacionales ratifi-
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cados por Chile que se encuentren vigentes y en la legislación nacional dictada conforme 
a tales normas.

El Servicio, en cumplimiento de su objeto, proveerá las prestaciones correspondientes, 
asegurando la oferta pública en todas las regiones del país, directamente o a través de orga-
nismos acreditados, en conformidad a lo dispuesto por la Ley 20.084.

Concordancias: Convención sobre los Derechos del Niño, artículos 37, 39 y 
40; Reglas de Beijing, regla 5; Ley 20.084, artículo 20.

Artículo 3. Sujetos de atención. Son sujetos de atención del Servicio las personas en 
los términos establecidos en el inciso primero del artículo 3° de la Ley 20.084, respecto de 
quienes se haya decretado una sanción o medida de conformidad a dicha ley.

Concordancias: Convención sobre los Derechos del Niño, artículo 40 nú-
mero 3, letra a); Reglas de Beijing, regla 4.1; Ley 21.430 sobre Garantías y Protec-
ción Integral de los Derechos de la Niñez y Adolescencia, artículo 1; Observa-
ción General N° 24, párrafo 29.

Párrafo 2°
Disposiciones generales del Servicio Nacional  

de Reinserción Social Juvenil

Artículo 4. Interés superior del adolescente. En todas sus actuaciones, el Servicio ten-
drá en especial consideración el interés superior del adolescente en los términos dispuestos 
por los artículos 2 y 3 de la Ley 20.084.

Concordancias: Convención sobre los Derechos del Niño, artículo 3 número 
1; Ley 21.430 sobre Garantías y Protección Integral de los Derechos de la Niñez 
y Adolescencia, artículos 2 inciso 4, 3 y 7; Ley 20.084, artículo 20; Observación 
General N° 24, párrafo 76.

Artículo 5. Principio de especialización. El Servicio deberá garantizar que en la ejecu-
ción de las sanciones y medidas dispuestas en la Ley 20.084 se cumpla con la especializa-
ción que las diferencia del régimen previsto en la ley penal común.
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Concordancias: Convención sobre los Derechos del Niño, artículo 40.3; 
Reglas de Beijing, regla 2.3; Observación General N°24 párrafo 106, 107; Ley 
20.084, artículos 29, 29 bis, 29 ter; Código Orgánico de Tribunales, artículo 16, 
17 inciso 5.

Artículo 6. Principio de orientación de la gestión hacia el sujeto de atención. El Ser-
vicio Nacional de Reinserción Social Juvenil orientará su gestión a la atención de las perso-
nas sujetas a las medidas y sanciones de la Ley 20.084, implementándolas, supervisándolas 
y dando seguimiento a los casos, con la finalidad de lograr su integración social. Para estos 
efectos, deberá tomar en consideración sus condiciones sociales y familiares.

Concordancias: Reglas de Beijing, regla 16; Observación General N°24, pá-
rrafo 109.

Artículo 7. Principio de separación y segmentación. El Servicio deberá garantizar que 
en el proceso de integración, reinserción y rehabilitación de los sujetos de atención se cum-
pla con los principios de separación y segmentación.

Concordancias: Convención sobre los Derechos del Niño, artículo 37 letra 
c); Reglas de Beijing, regla 13.3 y 26.3; Reglamento Penitenciario, artículo 18; Ley 
20.084, artículo 48.

Artículo 8. Principio de coordinación pública. En el cumplimiento de sus objetivos el 
Servicio Nacional de Reinserción Social Juvenil propenderá a la unidad de la acción estatal.

Con este objeto, el Servicio coordinará la atención adecuada y oportuna de los órganos 
de la Administración del Estado competentes que se requiera para el cumplimiento de las 
medidas y sanciones de la Ley 20.084, los que serán responsables de la provisión y perti-
nencia de las prestaciones requeridas.

Para los efectos de la correcta implementación de las derivaciones y protocolos de tra-
bajo emanados del Comité Operativo Regional regulado en el artículo 27 de esta ley, cada 
organismo o servicio que entregue prestaciones a los sujetos de atención del Servicio de-
berá designar, para el cumplimiento de esa función, al menos, un funcionario dentro de su 
personal.
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Concordancias: Convención sobre los Derechos del Niño, artículo 4; Reglas 
de Beijing, regla 26.6; Observación General N°24, párrafo 109; Ley 21.430 sobre 
Garantías y Protección Integral de los Derechos de la Niñez y Adolescencia, 
artículo 21.

Artículo 9. Principio de innovación. En el desarrollo de los programas para la ejecu-
ción de las medidas y sanciones, el Servicio buscará integrar de manera permanente la 
innovación que provenga de su propio ejercicio y de la iniciativa pública y privada, a objeto 
de ampliar y mejorar sostenidamente la calidad de los programas, enriqueciéndolos con las 
mejores prácticas e iniciativas desarrolladas, a través de la investigación y sistematización 
de experiencias.

Concordancias: Reglas de Beijing, regla 30.2 y 30.3; Observación General 
N°24, párrafo 114.

Artículo 10. Deber de reserva y confidencialidad. Los funcionarios del Servicio, el 
personal de las instituciones acreditadas a que se refiere el artículo 36, toda persona que 
desempeñe cargos o funciones en tales instituciones, así como toda persona natural que le 
preste servicios, cualquiera sea la naturaleza del vínculo, sea o no remunerado, que traten 
datos personales de los sujetos de atención del Servicio, deben guardar secreto o confiden-
cialidad a su respecto y abstenerse de usar dicha información con una finalidad distinta de 
las funciones legales que les corresponda desempeñar o utilizarla en beneficio propio o de 
terceros.

Se encuentran especialmente sujetos a reserva y confidencialidad todo informe, regis-
tros jurídicos y médicos, actas de actuaciones disciplinarias, así como documentos relacio-
nados con la forma, contenido y datos de las intervenciones que formen parte del proceso 
penal, del cumplimiento de medidas y sanciones y procesos de mediación de la Ley 20.084.

Para efectos de lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 125 de la Ley 18.834, que 
aprueba el Estatuto Administrativo, cuyo texto refundido, coordinado y sistematizado fue 
fijado por el decreto con fuerza de Ley 29, de 2004, del Ministerio de Hacienda, se estima-
rá que las personas que cometan hechos que configuren infracciones a esta disposición 
vulneran gravemente el principio de probidad administrativa, sin perjuicio de las demás 
sanciones y responsabilidades que procedan.

El que revelare o consintiere en que otro acceda a la información que poseyera bajo el 
deber de confidencialidad regulado en el inciso primero, será sancionado con la pena de 
presidio menor en su grado medio y con la inhabilitación absoluta temporal en su grado 
máximo para cargos y oficios públicos.
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Las personas que fueran condenadas de conformidad al inciso anterior no podrán des-
empeñar funciones o labores en los organismos acreditados de que trata la presente ley, por 
el plazo de diez años contados desde la condena. 

Concordancias: Convención sobre Derechos del Niño, artículos 16 y 40.2 
letra b vii; Reglas de Beijing, regla 8, 21; Ley 19.629 de Protección de la Vida Pri-
vada, artículos 4, 20, 21 y 23.

Artículo 11. Causal de reserva legal. Los datos personales de los sujetos de atención 
insertos en los distintos programas de reinserción social a cargo del Servicio, sea direc-
tamente o ejecutados a través de las instituciones acreditadas de que trata el artículo 36, 
como asimismo aquellos dispuestos en el inciso segundo del artículo 10 de esta ley, revis-
ten, para todos los efectos legales, el carácter de reservados y, salvo las disposiciones legales 
que autorizan su tratamiento, no podrán ser comunicados a terceras personas por parte de 
las instituciones que los posean.

Concordancias: Ley 19.629 de Protección de la Vida Privada, artículos 20 y 
21.

Artículo 12. Responsables del tratamiento de los datos personales. El tratamiento de 
los datos personales por parte del Servicio, de las personas naturales que le presten servi-
cios y de las instituciones acreditadas de que trata el artículo 36, quedará sujeto a lo dis-
puesto en la Ley 19.628, considerándose al Jefe del Servicio y a los representantes legales de 
las instituciones acreditadas como los responsables del tratamiento de los datos.

Concordancias: Ley 19.629 de Protección de la Vida Privada, artículos 20 y 
21.

Párrafo 3°
Funciones y Organización

Artículo 13. Funciones del Servicio. Corresponderá al Servicio:
a) Administrar y supervisar el sistema para la ejecución efectiva de las medidas y sancio-

nes aplicadas a sujetos de atención en virtud de la Ley 20.084.
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b) Ejecutar, directamente o a través de organismos acreditados las medidas y sanciones 
aplicadas a los sujetos de atención en conformidad a la Ley 20.084, conforme al modelo 
de intervención a que se refiere el Título II de la presente ley.

c) Proveer de programas especializados para el cumplimiento de las medidas y sanciones 
de la Ley 20.084.

d) Coordinar con los órganos de la Administración del Estado competentes la elabora-
ción y ejecución de planes, estrategias y programas y prestaciones relacionados con 
reinserción, rehabilitación e intervenciones socioeducativas amplias orientadas a la in-
tegración social de los sujetos de atención sometidos a la Ley 20.084, y colaborar con 
sus autoridades en la elaboración de políticas cuando corresponda.
Asimismo, el Servicio efectuará y promoverá las coordinaciones público privadas nece-
sarias para el cumplimiento de su objeto con las instituciones que corresponda.

e) Elaborar y proponer al Consejo de Estándares y Acreditación los estándares de funcio-
namiento para los programas a través de los cuales se ejecuten las medidas y sanciones 
de la Ley 20.084, así como las mediaciones, y los estándares de acreditación para los 
organismos que implementen dichos programas, los que deberán ser aprobados de 
conformidad al artículo 17, así como los estándares de acreditación para las personas 
naturales que le presten servicios.

f) Dictar las normas técnicas necesarias para la implementación del modelo de interven-
ción regulado en el Título II de esta ley, a partir de los estándares aprobados señalados 
en la letra precedente, las que deberán ajustarse a lo dispuesto en la Ley 21.430 y a los 
principios y estándares del Sistema de Garantías de los Derechos de la Niñez.

g) Supervisar la labor que desarrollen organismos acreditados y centros de administra-
ción directa que ejecutan programas en relación a las medidas y sanciones de la Ley 
20.084, así como supervisar los servicios que le sean prestados por personas naturales, 
teniendo en consideración el enfoque de derechos humanos de conformidad con el 
inciso segundo del artículo 2.

h) Brindar asistencia técnica a los prestadores acreditados y a los centros de administra-
ción directa encargados de la ejecución de medidas y sanciones, cuando se trate de la 
atención de casos cuya naturaleza requiera refuerzo adicional para el cumplimiento de 
los objetivos de intervención, los que serán calificados por el Servicio, mediante reso-
lución fundada.

i) Prestar información, orientación o capacitación a los organismos integrantes del siste-
ma de responsabilidad penal juvenil que lo requieran, para propender a la especializa-
ción señalada en el Párrafo 2° del Título II de la Ley 20.084.
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j) Elaborar, a requerimiento de los tribunales competentes, fiscales del Ministerio Públi-
co y defensores penales, los informes técnicos de que trata el artículo 37 bis de la Ley 
20.084, a través de la respectiva Dirección Regional.

k) Realizar un seguimiento de los casos en que se ordene la aplicación de medidas o san-
ciones contempladas en la Ley 20.084, durante la ejecución de las mismas y otorgar un 
acompañamiento con posterioridad a ella de carácter voluntario, a través de la respec-
tiva Dirección Regional.

l) Constituir unidades destinadas a la producción, elaboración y comercialización de ma-
terias primas y bienes manufacturados o fabricados así como a la prestación de servi-
cios por las personas sujetas a medidas y sanciones establecidas en la Ley 20.084, con 
el objeto de posibilitar su inserción laboral, de conformidad a las normas de protección 
al trabajo infantil dispuestas en el Libro I, Título I, Capítulo II del Código del Trabajo, 
las que se regularán a través del reglamento que al efecto se dicte.

m) Generar estudios y evaluaciones de sus programas, considerando la realidad regional o 
local, así como la descripción de la población objeto de su atención.

n) Diseñar, implementar y administrar un Sistema de Información relativo al funciona-
miento general de las medidas y sanciones establecidas en la Ley 20.084, de conformi-
dad a lo establecido en los artículos 31 y siguientes de esta ley.

ñ) Operar como referente técnico con organismos internacionales para el desarrollo de 
actividades relacionadas con las funciones del Servicio.

o) Generar procedimientos idóneos para recabar la opinión de los sujetos de atención del 
Servicio.

p) Las demás funciones que la ley le encomiende. 

Concordancias: Convención sobre Derechos del Niño, artículo 40.3; Ley 
20.084, artículos 29, 29 bis, 29 ter, 37 bis, 42 y  43; Código Orgánico de Tribuna-
les, artículos 16 y 17 inciso 5.

Artículo 14. De la Organización. La administración y dirección superior del Servicio 
estará a cargo de un Director Nacional, quien será el jefe superior del servicio y tendrá su 
representación legal.

Un reglamento expedido por el Ministerio de Justicia y Derechos Humanos determi-
nará su estructura organizativa interna, de conformidad a lo dispuesto en la Ley 18.575, 
orgánica constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado, cuyo texto fue 
refundido, coordinado y sistematizado por el decreto con fuerza de Ley 1/19.653, de 2000, 
del Ministerio Secretaría General de la Presidencia. Para tal efecto, el Servicio contará, a 
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lo menos, con una Subdirección Técnica y una Subdirección Administrativa, las que de-
penderán del Director Nacional. Además, considerará, a lo menos, las siguientes unidades: 
Asesoría Jurídica; Desarrollo de Tecnologías de la Información; Planificación y Control de 
Gestión, y Auditoría Interna. La Subdirección Técnica contará, a lo menos, con una unidad 
de Ejecución de Medidas y Sanciones y una Unidad de Estudios.

Concordancias: Ley 18.575, Orgánica constitucional de Bases Generales de 
la Administración del Estado, artículos 10, 18, 25, 26, 27 y 29.

Artículo 15. Funciones y Atribuciones del Director Nacional. Serán funciones y atri-
buciones del Director Nacional del Servicio, especialmente las siguientes:
a) Planificar, organizar, dirigir, coordinar y controlar el funcionamiento del Servicio y 

ejercer, respecto de su personal, las atribuciones propias de su calidad de Jefe Superior 
del Servicio.

b) Dictar las resoluciones e instrucciones necesarias para el cumplimiento de los objetivos 
y el buen funcionamiento del Servicio.

c) Coordinar, controlar y evaluar la gestión que desarrolle el Servicio y las Direcciones 
Regionales para el logro de sus fines.

d) Representar judicial y extrajudicialmente al Servicio y conferir poder a abogados habi-
litados para el ejercicio de la profesión, aun cuando no sean funcionarios del Servicio, 
con las facultades de ambos incisos del artículo 7 del Código de Procedimiento Civil, 
de conformidad a la normativa vigente.

e) Convocar al Consejo de Estándares y Acreditación, y a la Comisión Coordinadora Na-
cional, de conformidad con los artículos 21 y 23, respectivamente.

f) Proponer al Consejo de Estándares y Acreditación, en conformidad a lo dispuesto por 
la letra e) del artículo 13, los estándares de acreditación para las personas naturales que 
presten servicios, los estándares de funcionamiento para los programas a través de los 
cuales se ejecuten las medidas y sanciones de la Ley 20.084, así como las mediaciones 
y los estándares de acreditación para los organismos que implementen dichos progra-
mas.

g) Dictar los actos administrativos correspondientes a los acuerdos que adopte el Consejo 
de Estándares y Acreditación.

h) Las demás que señale la ley.
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Concordancias: Código de Procedimiento Civil, artículo 7; Ley 20.084, ar-
tículos 42 y 43; Ley 18.575, Orgánica constitucional de Bases Generales de la 
Administración del Estado, artículos 10, 18, 25, 26, 27 y 29.

Artículo 16. De las Subdirecciones. Las Subdirecciones dependerán del Director Na-
cional y estarán a cargo de un Subdirector afectos al Sistema de Alta Dirección Pública.

A la Subdirección Técnica le corresponderá velar por la correcta aplicación del modelo 
de intervención en todo el territorio nacional, a través del diseño, implementación y eva-
luación de programas, coordinando a las Direcciones Regionales para este efecto; asimis-
mo, esta Subdirección llevará adelante la función de gestión del conocimiento a la que se 
refieren los literales m) y n) del artículo 13.

A la Subdirección Administrativa, le corresponderá administrar las funciones de apoyo 
del Servicio, tales como administración y finanzas, y recursos humanos.

Concordancias: Ley 18.575, Orgánica constitucional de Bases Generales de 
la Administración del Estado, artículos 25, 26, 27 y 29.

Artículo 17. Consejo de Estándares y Acreditación. Créase un Consejo de Estándares 
y Acreditación, cuyas funciones serán:
a) Aprobar, previa propuesta del Director Nacional, los estándares de funcionamiento 

para los programas relacionados con la ejecución de las medidas y sanciones de la Ley 
20.084, así como las mediaciones.

b) Aprobar, previa propuesta del Director Nacional, los estándares de acreditación para 
los organismos y personas naturales, en su caso, que administren los programas referi-
dos en el literal anterior.

c) Acreditar a las instituciones externas y declarar la pérdida de dicha acreditación, en 
conformidad a lo dispuesto por la ley y el reglamento establecido en el inciso segundo 
del artículo 54.

d) Acreditar los programas relacionados con la ejecución de las medidas y sanciones de 
la Ley 20.084, así como las mediaciones, como también declarar la pérdida de dicha 
acreditación.

e) Acreditar a las personas naturales que presten servicios y declarar la pérdida de dicha 
acreditación, en conformidad a lo dispuesto por la ley y el reglamento establecido en el 
inciso segundo del artículo 54.
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Adicionalmente, el Consejo podrá asesorar al Director Nacional en el desarrollo técni-
co del Servicio.

Este Consejo estará conformado por cinco miembros expertos en las áreas ligadas al 
desarrollo de los sujetos de atención o a la justicia juvenil, que cuenten con experiencia y 
reconocida trayectoria en el área de su competencia, cuales son:
1) Un abogado experto en materia de justicia juvenil, con más de 10 años de actividad 

laboral dedicada a dichas materias y que se haya destacado en su experiencia práctica, 
académica o de investigación.

2) Un profesional de las ciencias sociales con más de 10 años de actividad laboral vin-
culada a los temas que constituyen el objeto del Servicio y que se hayan destacado en 
materia de intervención, programas sociales, academia o investigación.

3) Un profesional del área de educación con más de 10 años de actividad laboral en el 
ámbito de la reinserción educativa.

4) Un profesional de la salud mental con más de 10 años de actividad laboral y que cuente 
con conocimiento demostrable en el área infanto juvenil.

5) Un profesional del área económica o de la administración con más de 10años de activi-
dad laboral y que cuente con conocimiento demostrable en los temas que constituyen 
el objeto del Servicio.

El Consejo contará con un Secretario Ejecutivo, quien será ministro de fe del Consejo. 
Para este efecto, la planta del Servicio contará con un cargo de exclusiva confianza el que 
será provisto por el Director a proposición del Consejo, previo concurso público.

Corresponderá al Secretario Ejecutivo realizar las siguientes funciones:
1) Convocar a las sesiones del Consejo en conformidad a lo establecido en el artículo 21 

de esta ley.
2) Levantar el acta de las sesiones del Consejo.
3) Coordinar el trabajo del Consejo con el Director Nacional del Servicio.
4) Apoyar los procesos que la ley encomiende al Consejo.

El Director Nacional del Servicio podrá asistir a las sesiones del Consejo con derecho 
a voz.

El Servicio proporcionará al Consejo el apoyo administrativo y los recursos que sean 
necesarios para el cumplimiento de sus funciones. Del mismo modo, los acuerdos del 
Consejo que requieran materializarse mediante actos administrativos conforme al ordena-
miento jurídico serán expedidos por el Servicio. 
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Artículo 18. De los Consejeros. Los Consejeros serán designados por el Ministro de 
Justicia y Derechos Humanos, previa selección conforme a las normas que regulan los pro-
cesos de selección del Sistema de Alta Dirección Pública para el primer nivel jerárquico, 
sobre la base de una terna conformada por el Consejo de esa Alta Dirección.

Durarán cuatro años en el cargo, pudiendo ser renovados por un período.
El Consejo elegirá entre sus miembros a su Presidente, por la mayoría absoluta de sus 

integrantes.
El Consejo sesionará las veces que sea necesario para el cumplimiento oportuno y efi-

ciente de sus funciones, debiendo celebrar sesiones ordinarias, a lo menos, una vez cada 
dos meses.

Los integrantes del Consejo percibirán una dieta de quince unidades de fomento por 
cada sesión a que asistan, con un máximo de doce sesiones por cada año calendario, consi-
derando tanto las sesiones ordinarias como las extraordinarias. Esta dieta será compatible 
con otros ingresos que perciba el consejero.

Los integrantes del Consejo estarán obligados a presentar una declaración de intereses 
y patrimonio en conformidad a las reglas generales dispuestas en la Ley 20.880.

Regirá para los integrantes del Consejo la norma sobre deber de reserva y secreto dis-
puesto en el artículo 10 de esta ley. Asimismo, en el ejercicio de su función, se encontrarán 
sujetos a la responsabilidad administrativa, sin perjuicio de la responsabilidad civil y penal 
que pudiere afectarles.

En la conformación del Consejo, la cantidad de miembros de un sexo no podrá superar 
en dos integrantes al otro.

Concordancias: Ley 20.955, Perfecciona el Sistema de Alta Dirección Públi-
ca y Fortalece la Dirección Nacional del Servicio Civil, artículo 1. 

Artículo 19. De las incompatibilidades e inhabilidades. En cualquier caso, serán in-
compatibles con el ejercicio del cargo de consejero aquellas actividades que impliquen 
una relación laboral o la participación en juntas directivas o consultivas, cualquiera sea 
su denominación, de los organismos acreditados o en proceso de acreditación regulados 
en la presente ley y respecto al Servicio Nacional de Protección Especializada a la Niñez y 
Adolescencia. Esta incompatibilidad subsistirá hasta un año después de que el consejero 
hubiere cesado en sus funciones en el Consejo.

La incompatibilidad establecida en el inciso anterior será aplicable también cuando se 
tratare de personas que tengan la calidad de cónyuge, conviviente civil, hijos o parientes 
hasta el tercer grado de consanguinidad y segundo de afinidad inclusive, del consejero.
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De igual manera, será incompatible el ejercicio del cargo de consejero con la calidad de 
cónyuge, conviviente civil, hijo o pariente hasta el tercer grado de consanguinidad y segun-
do de afinidad inclusive de una persona natural acreditada que preste servicios. Además, 
serán incompatibles con el ejercicio de dicho cargo aquellas actividades que impliquen una 
relación laboral con personas naturales acreditadas que presten servicios.

Asimismo, no podrá ser designado como consejero la persona que hubiere sido conde-
nada por crimen o simple delito o condenado por maltrato constitutivo de violencia intra-
familiar, en conformidad a lo dispuesto por el artículo 8 de la Ley 20.066 o sancionada por 
la Ley 20.609, que establece medidas contra la discriminación.

Será incompatible con el cargo de consejero el desempeño de un cargo en el Servicio 
Nacional de Reinserción Social Juvenil, en el Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, 
de un cargo público de elección popular o de un cargo en el Poder Judicial, el Ministerio 
Público o la Defensoría Penal Pública.

Son causales de inhabilidad en el ejercicio del cargo de consejero el tener interés perso-
nal o en que lo tengan el cónyuge, conviviente civil, hijos o parientes hasta el tercer grado 
de consanguinidad y segundo de afinidad inclusive y, en general, participar en decisiones 
en que exista cualquier circunstancia que le reste imparcialidad.

Todo hecho que constituya una causal de inhabilidad que afecte a un Consejero deberá 
ser informado por éste al Consejo, debiendo abstenerse de intervenir en el acto de que se 
trate.

Concordancias: Ley 20.066 sobre Violencia Intrafamiliar, artículo 8; Ley 
20.609, que establece medidas contra la discriminación, artículo 17; Código Pe-
nal, artículo 12 número 21.

Artículo 20. Causales de cesación y remoción. Serán causales de cesación en el cargo 
de consejero, las siguientes:
1) Expiración del plazo por el que fue designado.
2) Renuncia aceptada por el Ministro de Justicia y Derechos Humanos.
3) Incapacidad legal sobreviniente para el desempeño de su cargo.
4) Incompatibilidad sobreviniente.
5) Haber sido condenado por crimen o simple delito por sentencia firme o ejecutoriada.
6) Haber sido condenado por maltrato constitutivo de violencia intrafamiliar, en confor-

midad a lo dispuesto por el artículo 8º de la ley Nº 20.066.
7) Haber sido sancionado por la Ley 20.609, que establece medidas contra la discriminación.
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El consejero respecto del cual se verificare alguna causal de incapacidad sobreviniente 
o que se encontrare en una situación que lo inhabilite para desempeñar el cargo, o alguna 
causal de incompatibilidad con el mismo, deberá comunicar de inmediato dicha circuns-
tancia al Consejo. En caso de constatarse por el Consejo alguna de dichas causales, el con-
sejero cesará automáticamente en su cargo. Dicha calificación la adoptará el Consejo, de 
conformidad a las reglas generales, con exclusión del afectado.

Serán causales de remoción en el cargo de consejero las siguientes:
1) Actuación en un asunto en el que estuviere legalmente inhabilitado.
2) Falta grave al cumplimiento de las obligaciones como consejero. Se entenderá como fal-

ta grave la inasistencia injustificada a dos sesiones consecutivas o a cuatro sesiones en 
un año calendario; la revelación indebida de la información obtenida en su calidad de 
consejero; el incumplimiento del deber de informar al Consejo sobre causales sobrevi-
nientes de incompatibilidad, y cualquier falta al principio de probidad administrativa.

El consejero que incurra en alguna de las causales señaladas en el inciso anterior será 
removido de su cargo por el Ministro de Justicia y Derechos Humanos, a requerimiento del 
Presidente del Consejo de Estándares y Acreditación, de tres de sus consejeros o del Direc-
tor Nacional del Servicio. El procedimiento de remoción que trata este inciso se ajustará a 
las disposiciones que regulan el sumario administrativo contenido en el Título V de la Ley 
18.834, sobre Estatuto Administrativo, cuyo texto refundido, coordinado y sistematizado 
fijó el decreto con fuerza de Ley 29, de 2004, del Ministerio de Hacienda. Dicho proce-
dimiento no podrá exceder de cuatro meses, salvo caso fortuito o fuerza mayor, desde su 
iniciación hasta la fecha en que se emita la decisión.

Mientras se lleve a cabo este proceso, el consejero quedará inhabilitado temporalmente 
para ejercer su cargo. El acto administrativo en virtud del cual se haga efectiva la remoción 
deberá señalar los hechos en que se funda y los antecedentes tenidos a la vista para acredi-
tarlos. El consejero que hubiere sido removido de su cargo de conformidad a lo dispuesto 
en este artículo no podrá volver a integrar nuevamente el Consejo.

La remoción procederá sin perjuicio de la responsabilidad administrativa, civil o penal 
que pudiere configurarse.

Si quedare vacante el cargo de consejero, se procederá al nombramiento de uno nuevo 
de conformidad con el procedimiento establecido en esta ley. Si restaren más de dos años 
de ejercicio de dicho cargo, este consejero será nombrado por el tiempo que falte para com-
pletar el período del consejero reemplazado. Si restaren menos de dos años, la designación 
se extenderá por el tiempo que faltare para completar el respectivo período del consejero 
reemplazado y, además, por los cuatro años a que se refiere el artículo 18. Durante la vacan-
cia, el voto del Presidente del Consejo será dirimente en caso de empate.
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Concordancias: Ley 20.066 sobre Violencia Intrafamiliar, artículo 8; Ley 
20.609, que establece medidas contra la discriminación, artículo 17; Código Pe-
nal, artículo 12 número 21; Ley 18.834, sobre Estatuto Administrativo, artículos 
119 y ss.

Artículo 21. Funcionamiento del Consejo de Estándares y Acreditación. El Consejo 
sólo podrá sesionar con la mayoría absoluta de sus integrantes. Las sesiones serán con-
vocadas por el Secretario Ejecutivo a requerimiento escrito del Presidente, del Director 
Nacional del Servicio o de dos consejeros. Cualquiera de los consejeros y el Director Na-
cional del Servicio podrán solicitar la inclusión de puntos en la tabla de la sesión a través 
del Secretario Ejecutivo.

Los acuerdos del Consejo serán adoptados por mayoría absoluta de sus integrantes, 
esto es, por al menos tres votos.

La determinación de los demás procedimientos necesarios para su funcionamiento 
serán establecidos por un reglamento.

Artículo 22. Recursos. Contra los acuerdos del Consejo adoptados en el ejercicio de la 
atribución conferida en las letras c), d) y e) del artículo 17 de esta ley, que rechace una acre-
ditación o declare la pérdida de la misma, sólo procederá recurso de reposición y, subsi-
diariamente de reclamación, ante el Subsecretario de Justicia por el directamente afectado.

El recurso de reclamación se sujetará a las siguientes reglas:
1) Se deberá presentar conjuntamente con el de reposición, y sólo para el caso que se re-

chace este último recurso.
2) Se resolverá en un plazo no superior a 30 días.
3) Se deberá oír previamente al Consejo, el que podrá formular sus descargos por cual-

quier medio, escrito o electrónico.
4) La resolución que acoja el recurso podrá reemplazar o dejar sin efecto el acto impugnado.

En lo no previsto por estas reglas se aplicará supletoriamente la Ley19.880, que Esta-
blece Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de los Órganos de 
la Administración del Estado.

Concordancias: Ley 18.575, Orgánica constitucional de Bases Generales de 
la Administración del Estado, artículo 9; Ley 19.880, que Establece Bases de los 
Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de los Órganos de la Ad-
ministración del Estado, artículos 15 y 59.
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Artículo 23. De la Comisión Coordinadora Nacional. Existirá una Comisión Coordi-
nadora Nacional de Reinserción Social Juvenil, presidida por el Subsecretario de Justicia, a 
la que corresponderá revisar periódicamente el funcionamiento del Sistema de Ejecución 
de Justicia Juvenil de la Ley 20.084.

Dicha Comisión será convocada, al menos, cada dos meses, previo requerimiento de su 
Presidente, por el Director Nacional del Servicio, quien actuará como Secretario Ejecutivo 
de la misma.

La Comisión estará conformada por los Jefes Superiores de las siguientes instituciones, 
siendo su participación en ella, indelegable:
a) Subsecretaría de Derechos Humanos.
b) Subsecretaría de Redes Asistenciales.
c) Subsecretaría de Salud Pública.
d) Subsecretaría de Educación.
e) Subsecretaría de la Niñez.
f) Subsecretaría de Prevención del Delito.
g) Servicio Nacional para la Prevención y Rehabilitación del Consumo de Drogas y Al-

cohol.
h) Servicio Nacional de Capacitación y Empleo.
i) Instituto Nacional del Deporte.
j) Gendarmería de Chile.

El Subsecretario de Justicia podrá invitar, con derecho a voz, a representantes de otras 
instituciones y órganos del Estado que se consideren necesarios para el cumplimiento del 
objetivo señalado en el inciso primero.

Artículo 24. Del plan de acción. La Comisión Coordinadora Nacional deberá proponer 
al Consejo Nacional de Reinserción Social Juvenil un plan de acción intersectorial a cinco 
años que contendrá el detalle de actividades, metas, indicadores, metodologías y plazos 
necesarios para el logro de los objetivos estratégicos dispuestos en la Política Nacional de 
Reinserción Social Juvenil. 

Corresponderá a la Comisión hacer el seguimiento de dicho plan de acción, la evalua-
ción de sus avances y resultados, debiendo informar sobre ellos, periódicamente, al Con-
sejo Nacional de Reinserción Social Juvenil. Anualmente propondrá las modificaciones 
pertinentes a la misma instancia, considerando para esos efectos los informes que fuesen 
remitidos por los Comités Operativos Regionales.
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El plan de acción deberá incluir disposiciones que propendan a eliminar toda restric-
ción que puedan sufrir los sujetos de atención con discapacidad para acceder efectivamen-
te a las medidas necesarias para su debida reinserción.

Artículo 25. Direcciones Regionales. El Servicio se desconcentrará territorialmente a 
través de las Direcciones Regionales. En cada región del país habrá un Director Regional.

Cada Dirección Regional contará, a lo menos, con las siguientes unidades para el cum-
plimiento de sus funciones: Ejecución de Medidas y Sanciones; Asesoría Jurídica, y Admi-
nistración y Finanzas.

Artículo 26. Funciones y Atribuciones del Director Regional. A los Directores Re-
gionales del Servicio corresponderá la representación del mismo en la región y tendrá a 
su cargo, de acuerdo con las directrices generales del Director Nacional, llevar a cabo las 
funciones del Servicio, especialmente con las siguientes atribuciones:
a) Planificar, organizar, dirigir, coordinar y controlar el funcionamiento de la Dirección 

Regional. Para ello, podrá dictar las resoluciones e instrucciones que sean necesarias 
para su buen funcionamiento.

b) Coordinar al Servicio con los organismos públicos y privados que corresponda, y con 
los Tribunales de Justicia, tanto a nivel regional como local, para la implementación 
efectiva de las medidas y sanciones previstas en la Ley 20.084.

c) Celebrar actos, contratos y convenios necesarios para el cumplimiento de los objetivos 
de la Dirección Regional.

d) Dictar las instrucciones a los funcionarios del Servicio que sean necesarias para el 
cumplimiento de su objeto en la región.

e) Supervisar técnica, administrativa y financieramente los programas ejecutados por or-
ganismos acreditados, en la región y velar por el adecuado funcionamiento técnico, 
administrativo y financiero de los centros de administración directa del Servicio en la 
región.

f) Realizar las acciones necesarias para resguardar los derechos de las personas sujetas a 
las medidas y sanciones de la Ley 20.084, en la región.

g) Constituir, coordinar, y convocar y actuar como secretario ejecutivo del Comité Ope-
rativo Regional, e informar al Director Nacional el avance del Plan de Acción Inter-
sectorial Regional, el cual se conformará en base a lo establecido en el plan de acción 
intersectorial dispuesto en el artículo 24, adecuado a las necesidades de la región.

h) Delegar funciones o atribuciones específicas en funcionarios de la Dirección Regional.
i) Administrar los bienes del Servicio que se encuentren asignados a la Dirección Regio-

nal.
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j) Desempeñar las demás funciones y atribuciones que le asignen las leyes y reglamentos.
k) Elaborar un plan de acción regional que se adecue al plan nacional y reconozca y con-

sidere las características propias de cada región.

Artículo 27. Comité Operativo Regional. En cada región del país existirá un Comité 
Operativo Regional, al que corresponderá implementar en la respectiva región el Plan de 
Acción Intersectorial de Reinserción Social Juvenil. Para este efecto deberá:
a) Coordinar la implementación del Plan de Acción Intersectorial, pudiendo considerar 

la inclusión de objetivos propios de la región.
b) Generar una estrategia de redes que permita ejecutar con pertinencia el Plan de Acción 

Intersectorial a nivel regional.
c) Conocer y resolver a instancias de su presidente, situaciones particulares de carácter 

técnico que se produzcan en la región y que requieran de una respuesta intersectorial.
d) Gestionar la resolución de las situaciones particulares asociadas a cobertura o a otras 

restricciones relativas a la disponibilidad de la oferta requerida y que tengan implican-
cia intersectorial. Para los efectos de lo establecido en el presente literal, el Servicio po-
drá colaborar, previa resolución fundada del Director Regional respectivo, transitoria 
y excepcionalmente, en la provisión de determinadas prestaciones, siempre que exista 
una respuesta previa por parte del órgano competente acerca de la falta de cobertura o 
restricción de disponibilidad de la oferta requerida.

e) Emitir informes anuales del cumplimiento del Plan de acción en la región y remitirlos 
a la Comisión Coordinadora Nacional.

Para tal efecto, el Director Regional correspondiente en su calidad de Secretario Eje-
cutivo, a requerimiento del Secretario Regional Ministerial de Justicia, quien lo presidirá, 
convocará, al menos cada dos meses, a los representantes regionales de los organismos 
señalados en el inciso tercero del artículo 23 de la presente ley y convocará en carácter de 
invitados a otras instituciones y órganos del Estado que se consideren necesarios para el 
cumplimiento de los objetivos señalados en el inciso anterior.

Para dar cumplimiento a lo dispuesto en el inciso primero del presente artículo, el Di-
rector Regional y los municipios de la región celebrarán convenios de colaboración.

Dichos municipios deberán entregar atención a las personas que se encuentren sujetas 
a una sanción o medida de la Ley 20.084, en cumplimiento de las funciones que actual-
mente realizan, establecidas en el artículo 4° del decreto con fuerza de Ley 1, de 2006, del 
Ministerio del Interior, que fija el texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley 
18.695, orgánica constitucional de Municipalidades.
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Asimismo, dichas municipalidades integrarán el Comité Operativo Regional a través 
de un alcalde representante, el que será designado a través de un convenio que suscribirán 
las municipalidades de la región entre sí, para tal efecto.

Concordancias: Decreto con fuerza de Ley 1, de 2006, artículo 4, del Minis-
terio del Interior; Ley 18.695, orgánica constitucional de Municipalidades.

Artículo 28. Centros y programas para la ejecución de sanciones y medidas. Del Di-
rector Regional dependerán, técnica y administrativamente, los centros de administración 
directa del Servicio ubicados en la respectiva región en que se ejecuten la medida de inter-
nación provisoria y las sanciones de internación en régimen cerrado y de libertad asistida 
especial con internación parcial, previstas por la Ley 20.084.

Del mismo modo, el Director Regional será el encargado de realizar todas las acciones 
necesarias relativas a la provisión de la oferta de programas que sean ejecutados por orga-
nismos acreditados dentro de la respectiva región.

Título II
Del modelo de intervención

Párrafo 1°
Normas Generales

Artículo 29. Modelo de intervención. El Servicio establecerá un modelo de interven-
ción de aplicación nacional y vinculante para la ejecución de las sanciones y medidas, en-
tendiéndose por tal un conjunto estructurado de acciones especializadas basadas en prácti-
cas efectivas orientadas a modificar la conducta delictiva y a incidir en la plena integración 
social de los sujetos de atención del Servicio, el que deberá constar en una resolución dic-
tada por el Director Nacional del Servicio.

Dicho modelo deberá considerar acciones desde la dictación de la sanción o medida 
por el tribunal hasta el acompañamiento voluntario posterior al egreso, conforme dispone 
esta ley, orientado a dar cumplimiento a los objetivos dispuestos por el artículo 20 de la 
Ley 20.084.

En el modelo de intervención se deberán establecer medidas eficaces para adecuar sus 
disposiciones y acciones a los sujetos de atención infractores con discapacidad.

Concordancias: Convención sobre Derechos del Niño, artículo 40.1; Ley 
20.084, artículo 20.
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Artículo 30. Intervención personalizada. Toda intervención que se realice en el marco 
del modelo definido en el artículo anterior deberá centrarse en el sujeto de atención del 
Servicio, orientándose a la satisfacción de los fines descritos en el artículo 20 de la Ley 
20.084. El Servicio deberá orientar toda su gestión destinada a su implementación, control, 
seguimiento de casos y demás pertinentes, en el mismo sentido.

Concordancias: Ley 20.084, artículo 20; Reglas de Beijing, regla 16; Obser-
vación General N°24, párrafo 109.

Artículo 31. Expediente único de ejecución. El Servicio deberá disponer de un expe-
diente único de ejecución de cada sujeto de atención, que deberá estar disponible electró-
nicamente y contar, a lo menos, con la siguiente información:
a) Individualización del sujeto de atención, señalando la circunstancia o no de estar afec-

tado o afectada por una discapacidad, o presentar alguna condición de salud relevante.
b) Individualización de las medidas y sanciones que se hubieren decretado con ocasión de 

su ingreso actual o ingresos previos.
c) Plan de intervención, programas asociados y las evaluaciones e informes que se hayan 

realizado.
d) Resolución que ordena su ingreso, resolución judicial que se dicte en la etapa de ejecu-

ción y la certificación del término de la ejecución de la condena o egreso de la medida, 
según corresponda.

e) Informe de seguimiento post sanción, si correspondiere.

La información contenida en el expediente único de ejecución sólo estará disponible 
para los intervinientes del sistema judicial y encargados de la ejecución, según corresponda 
de acuerdo a su función, sin perjuicio del acceso que tenga a dicha información el Ministe-
rio de Desarrollo Social y Familia de acuerdo a lo dispuesto en los incisos cuarto y quinto 
siguientes.

El tratamiento de la información contenida en este sistema estará sujeto a las normas 
de la Ley 19.628.

Para la correcta administración del expediente único de ejecución, el Servicio deberá 
realizar las coordinaciones necesarias para vincularse, en lo que sea procedente, con el Re-
gistro de Información Social del Ministerio de Desarrollo Social y Familia, y con el Sistema 
Integrado de Información, Seguimiento y Monitoreo del Servicio cuyo objeto sea la protec-
ción especializada de niños y niñas, cualquiera sea su nombre o denominación.
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Un reglamento expedido por el Ministerio de Desarrollo Social y Familia y por el Mi-
nisterio de Justicia y Derechos Humanos, suscrito por ambos ministros, establecerá las 
directrices generales para la remisión y recepción de datos entre el Sistema Integrado de 
Información, Seguimiento y Monitoreo del Servicio cuyo objeto sea la protección especia-
lizada de niños, niñas y adolescentes, cualquiera sea su nombre o denominación, Registro 
de Información Social del Ministerio de Desarrollo Social y Familia y el Expediente Único 
de Ejecución, estableciendo además las normas para regular la interconexión de los datos, 
su traspaso automático, periódico, masivo y seguro, junto a las normas necesarias para su 
correcta implementación y funcionamiento del Sistema de información de la letra n) del 
artículo 13. En todo caso, este reglamento deberá dar cumplimiento a las disposiciones 
contenidas en la Ley 19.628.

Concordancias: Reglas de Beijing, reglas 8 y 21; Ley 19.629 de Protección de 
la Vida Privada, artículos 4, 20, 21 y 23.

Artículo 32. Informes Estadísticos y Cuenta Pública. El Servicio deberá emitir infor-
mes estadísticos sobre el funcionamiento general del sistema que administra, los cuales 
mostrarán al menos información anonimizada sobre la población atendida, oferta progra-
mática disponible, medidas y sanciones aplicadas, mediaciones realizadas y acreditaciones 
otorgadas o rechazadas. Los informes deberán incorporar perspectiva territorial y enfoque 
de género y se publicarán electrónicamente cada seis meses.

Deberá, asimismo, publicar las actas de las sesiones ordinarias y extraordinarias que 
celebre el Consejo de Estándares y Acreditación.

El Servicio realizará, al menos, una cuenta pública anual, de carácter nacional, de con-
formidad a lo establecido en la Ley 20.500 sobre Asociaciones y Participación Ciudadana 
en la Gestión Pública, informando sobre el funcionamiento general del sistema que admi-
nistra, el uso de recursos públicos involucrados y el nivel de logro de los objetivos plantea-
dos para el período. Asimismo, informará sobre el funcionamiento general de la Comisión 
Coordinadora Nacional y del Consejo de Estándares y Acreditación. Esto será replicado 
por el Servicio a nivel regional, anualmente y deberá incluir información sobre el funcio-
namiento general del Comité Operativo Regional respectivo.

A las cuentas públicas se convocará a las máximas autoridades nacionales o regionales, 
según corresponda, de los organismos que conforman la Comisión Coordinadora Nacio-
nal, además del Ministerio del Interior y Seguridad Pública, el Ministerio Público, la De-
fensoría Penal Pública y el Poder Judicial. También se podrá invitar a otras instituciones 
públicas y privadas que estén relacionadas con el sistema de justicia juvenil.
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Artículo 33. De la obligatoriedad en la entrega de información. Los organismos acre-
ditados y las personas naturales que presten servicios estarán obligados a proporcionar la 
información necesaria que el Servicio les solicite con la finalidad de dar cumplimiento a lo 
dispuesto en los artículos 31 y 32 precedentes, en los plazos, forma y condiciones que éste 
determine a través de una resolución del Director Nacional.

Los órganos del Estado, en el marco de sus competencias, estarán obligados a propor-
cionar la información necesaria que el Servicio les solicite para los fines señalados en el 
inciso anterior y para el cumplimiento de sus funciones. La información solicitada debe 
referirse al sujeto de atención. El órgano requerido deberá entregar la información, confor-
me al procedimiento que el Servicio establezca para el efecto.

Toda renuencia o incumplimiento en la entrega de la información solicitada se estima-
rá como una grave vulneración del principio de probidad administrativa, sin perjuicio de 
las demás sanciones y responsabilidades que procedan.

Con todo, en los casos que la solicitud de información se refiera a documentos ante-
cedentes que contengan información que pueda afectar los derechos de terceros, bien, a 
excepciones similares a las que un organismo, persona natural o Servicio pueda negar el 
acceso a información, conforme a lo dispuesto en la letra c) del número 1 del artículo 21 de 
la Ley 20.285, se procederá conforme lo dispone dicho cuerpo legal. El tratamiento de los 
datos de carácter personal se sujetará a lo dispuesto en la Ley 19.628.

En caso de incumplimiento de esta obligación por parte de los organismos acreditados 
se aplicarán las sanciones establecidas en el artículo 49 de esta ley.

Concordancias: Ley 20.285, sobre Acceso a la Información Pública, artículo 
21 número 1; Ley 19.629 de Protección de la Vida Privada, artículos 20, 21, 23 y 
49.

Artículo 34. Registros. El Servicio deberá diseñar y administrar los siguientes registros:
a) Registro de programas disponibles en cada región del país.
b) Registro de organismos acreditados y personas naturales acreditadas, en el que debe-

rán constar las sanciones aplicadas.
c) Registro de mediadores penales juveniles.

Dichos registros se publicarán en el sitio electrónico mediante el cual el Servicio cum-
pla las obligaciones de transparencia activa dispuestas en la Ley 20.285.

Un reglamento, expedido por el Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, establece-
rá las normas necesarias para implementar los registros señalados en este artículo.
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Concordancias: Ley 20.285, sobre Acceso a la Información Pública, artículo 
10.

Párrafo 2°
Estándares para la aplicación del modelo de intervención

Artículo 35. Estándares para la aplicación del modelo. El sistema de ejecución de pro-
gramas contemplará un conjunto de estándares que se aplicarán a la ejecución de medidas 
y sanciones, tanto privativas de libertad como de ejecución en el medio libre. Los estánda-
res son definiciones de los niveles de exigencia de las prestaciones que deben desarrollarse 
a nivel de todo el territorio nacional.

Al Servicio le corresponderá la elaboración de los estándares de calidad fijados para 
cada programa, los que serán aprobados por el Consejo de Estándares y Acreditación. Los 
estándares para las áreas de salud y educación, deberán ser propuestos por los respectivos 
ministerios, en el ejercicio de sus atribuciones.

Concordancias: Observación General N° 24, párrafo 19.

Párrafo 3°
Acreditación de organismos, personas naturales y programas

Artículo 36. De la acreditación de organismos, personas naturales y programas. Para 
la aplicación del modelo de intervención previamente señalado y el cumplimiento de sus 
funciones, el Servicio podrá contratar los servicios de organismos externos que no tengan 
fines de lucro y de personas naturales, ambos debidamente acreditados para tal efecto.

La acreditación se realizará por el Consejo de Estándares y Acreditación de conformi-
dad a lo dispuesto por el artículo 17 de esta ley. Dicha acreditación se otorgará únicamente 
a las personas jurídicas sin fines de lucro, cuyo objeto sea la ejecución de programas de 
reinserción social, y a personas naturales, por un plazo máximo de 3 años, renovable por 
igual período de forma consecutiva, siempre que se mantenga el cumplimiento de los es-
tándares fijados para tal efecto.

No podrán ser acreditadas las personas naturales o jurídicas que hayan sido condena-
das por prácticas antisindicales o infracción a los derechos fundamentales del trabajador 
o por delitos concursales establecidos en el Código Penal, en los cinco años anteriores a la 
respectiva solicitud de acreditación.
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Tampoco podrán ser acreditadas las personas naturales o jurídicas de la que formen 
parte personas que figuren en el registro de personas con prohibición para trabajar con 
menores de edad; las que figuren en el registro de condenados por actos de violencia intra-
familiar establecido en la Ley 20.066; o las que hayan sido condenadas por crimen o simple 
delito que, por su naturaleza, ponga de manifiesto la inconveniencia de encomendarles la 
atención directa de niños, niñas o adolescentes, o de confiarles la administración de recur-
sos económicos ajenos.

Del mismo modo, el Consejo de Estándares y Acreditación acreditará programas de 
intervención, que den cumplimiento a los estándares fijados previamente para este efecto. 
Existirán distintos niveles de acreditación conforme regule el reglamento establecido en el 
inciso segundo del artículo 54. Para este tipo de acreditación, se considerará, entre otros, el 
cumplimiento de los estándares correspondientes, la evaluación de los resultados en caso 
que hayan medido en forma previa y la certificación de procesos de calidad.

Tanto para la acreditación de organismos como de personas naturales y programas 
existirá una convocatoria realizada por la Dirección Nacional del Servicio por los medios 
oficiales. El procedimiento será gratuito y deberá implementarse por el Servicio conforme 
a las normas que el reglamento dicte para este efecto establecido en el inciso segundo del 
artículo 54.

Del mismo modo, corresponderá al Servicio establecer los instrumentos de medición 
y calificación, los que serán públicos.

Concordancias: Ley 20.066 sobre Violencia Intrafamiliar, artículo 8.

Párrafo 4°
Contratación de organismos y personas naturales acreditados

Artículo 37. Normativa aplicable. La contratación de servicios con organismos acre-
ditados y personas naturales acreditadas, se regirá por lo dispuesto en la Ley 19.886, su 
reglamento, y las normas establecidas en la presente ley.

Artículo 38. Roles en el proceso de licitación. Las respectivas licitaciones serán efec-
tuadas a nivel regional, por las respectivas Direcciones Regionales del Servicio.

La Dirección Nacional fijará los lineamientos y procedimientos para los procesos de 
licitación y realizará una planificación anual de los mismos.

La regulación general de los procesos de licitación será establecida por la Dirección 
Nacional en las respectivas bases de licitación, las que se elaborarán conforme a los están-
dares para la aplicación del modelo previamente aprobados.
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La elaboración de los requerimientos técnicos específicos que atiendan a cada realidad 
regional, será efectuada por la respectiva Dirección Regional del Servicio.

El llamado a licitación, la evaluación de las propuestas y la adjudicación de las mismas 
serán efectuados por el respectivo Director Regional, conforme a las normas legales y ad-
ministrativas vigentes y los lineamientos que imparta la Dirección Nacional.

Las reclamaciones en contra de la respectiva resolución adjudicatoria se interpondrán 
ante el Director Nacional del Servicio, dentro de los cinco días siguientes a la notificación 
del correspondiente acto administrativo.

Artículo 39. Situaciones especiales. Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 42 de 
la Ley 20.084 y su reglamento, el Servicio deberá excepcional y transitoriamente ejecutar 
directamente los servicios de organismos acreditados para la implementación de proyectos 
por falta de oferentes en un proceso licitatorio.

Del mismo modo, el Servicio, previa resolución fundada, podrá transferir fondos ex-
traordinarios en casos de emergencia a los organismos acreditados.

Se entenderá como caso de emergencia para efectos del presente artículo, aquellos en 
que un organismo acreditado se vea impedido de cumplir con la intervención de los su-
jetos de atención conforme al contrato celebrado debido a causas externas, de carácter 
imprevisto, que no le sean imputables, y que puedan ser resueltas con el acceso a fondos 
extraordinarios.

Artículo 40. De la administración provisional. El Director Regional, mediante reso-
lución fundada, podrá disponer que un funcionario del Servicio ejerza la administración 
provisional directa de un programa ejecutado por un organismo acreditado, con el objeto 
de asegurar su adecuado funcionamiento y la continuidad del Servicio hasta el término del 
contrato, conforme a lo dispuesto en el reglamento.

Los casos calificados que podrán fundamentar la resolución de administración provi-
sional son los siguientes:
a) Cuando exista indicio grave de vulneración de derechos de los sujetos de atención, 

especialmente si existe amenaza a su derecho a la vida o integridad física y/o psíquica. 
Especialmente si existen denuncias por vulneraciones de derecho ante el Ministerio 
Público o tribunales de justicia.

b) Cuando, en la ejecución del programa, se produzcan hechos de violencia contra los su-
jetos de atención o entre ellos, sin que el organismo acreditado haya reportado dichos 
hechos y tomado medidas efectivas y conducentes a su protección.

c) Cuando exista una evaluación negativa del desempeño del programa por parte del Ser-
vicio acorde a las normas técnicas y estándares de funcionamiento.
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d) Cuando el incumplimiento de las obligaciones del convenio ponga en riesgo la con-
tinuidad del servicio. Esto procederá especialmente si existieren sanciones, medidas 
precautorias, embargos, ejecuciones o retiros que afecten los bienes dispuestos para el 
funcionamiento del programa.

e) Cuando, por causa imputable al organismo acreditado, exista atraso reiterado en el 
pago de las remuneraciones o de las cotizaciones previsionales o de salud del personal 
del programa. Se entenderá por atraso reiterado la mora total o parcial en el pago de 
tres meses.

f) Cuando, por causa imputable al organismo acreditado, se suspendan reiteradamente 
los servicios básicos para el buen funcionamiento del centro o programa.

La resolución del Director Regional se notificará por carta certificada al organismo 
acreditado, el cual podrá recurrir dentro del plazo de cinco días hábiles ante el Director 
Nacional. El Director Nacional tendrá un plazo de quince días hábiles para resolver, y no-
tificar, por la misma vía, su decisión respecto del recurso jerárquico recibido.

La entidad o prestador acreditado afectado por la resolución que resuelva el recurso je-
rárquico regulado en el inciso anterior podrá reclamar la legalidad de la misma dentro del 
plazo de diez días hábiles, contado desde la notificación de la respectiva resolución, ante la 
Corte de Apelaciones correspondiente a su domicilio.

La Corte de Apelaciones dará traslado de la reclamación al Servicio, notificándolo por 
oficio. Este dispondrá del plazo de diez días hábiles contado desde que se notifique la recla-
mación interpuesta, para formular observaciones.

Evacuado el traslado por el Servicio o vencido el plazo de que dispone para formular 
observaciones, el tribunal ordenará traer los autos en relación y la causa se agregará prefe-
rentemente a la tabla de la audiencia más próxima, previo sorteo de la Sala. La Corte podrá 
abrir un término probatorio, que no podrá exceder de siete días hábiles, y escuchar los 
alegatos de las partes.

La Corte dictará sentencia dentro del término de quince días hábiles, la que será ina-
pelable.

La administración provisional no podrá exceder de seis meses, pero el administrador 
podrá solicitar su renovación fundadamente al Director Regional, por una sola vez y hasta 
por igual período, la que deberá resolverse por resolución fundada. En todo caso, la admi-
nistración provisional no podrá extenderse más allá de la vigencia del contrato que se haya 
suscrito con el organismo acreditado.

El reglamento determinará el contenido mínimo de la resolución que declare la pro-
cedencia de la administración provisional, las condiciones para su renovación o cese, el 
contenido del plan de trabajo, las normas necesarias para su adecuada ejecución y los re-
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quisitos que debe cumplir el administrador provisional que designe el Servicio. Con todo, 
el administrador provisional deberá ser un funcionario del Servicio que demuestre idonei-
dad para el desempeño de la función que se le encomienda y, particularmente, habilidades 
para la administración de una organización, que se desempeñe en el área de gestión técnica 
de la Dirección Regional.

Artículo 41. Procedimiento de administración provisional. Al asumir sus funciones, 
el administrador provisional designado por el Director Regional respectivo levantará un 
acta que dé cuenta del estado administrativo y financiero del organismo acreditado y las 
condiciones en que se encuentren los sujetos atendidos por el programa, que será remitida 
al Director Regional que corresponda.

A más tardar, dentro de los quince días hábiles siguientes a la asunción de sus funcio-
nes, deberá presentar un plan de trabajo, que tendrá por objetivo dar solución a los proble-
mas detectados, el cual deberá ser aprobado por el Director Regional en un plazo máximo 
de diez días hábiles. Dicho plan deberá contener las

medidas, plazos y procedimientos para asegurar la continuidad del funcionamiento del 
programa.

En su caso, deberá informar la inviabilidad de subsanar los problemas y deficiencias 
que originaron su designación, solicitando al Director Regional que decrete la administra-
ción de cierre.

Artículo 42. Funciones del administrador provisional. El administrador provisional 
tendrá las siguientes funciones:
a) Dar cumplimiento a las obligaciones establecidas en el respectivo contrato.
b) Ejercer toda acción destinada a garantizar la continuidad en la intervención de los su-

jetos de atención del Servicio.
c) Representar legalmente al organismo acreditado y ejercer todas las facultades que la 

ley y estatutos le confieren, para efectos del cumplimiento del contrato en caso de que 
corresponda.

d) Resguardar el buen uso de los recursos públicos comprometidos.
e) Levantar un acta del estado administrativo y financiero del organismo acreditado y de 

las condiciones en que se encuentren los sujetos atendidos.
f) Elaborar un plan de trabajo para la ejecución de la administración provisional.
g) Informar al Director Regional respectivo, la inviabilidad de subsanar los problemas o 

deficiencias que originaron su designación, para que se decrete la administración de 
cierre.
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Artículo 43. Efectos de la administración provisional. Desde la fecha en que se dis-
ponga la administración provisional, el organismo acreditado quedará inhabilitado para 
percibir el pago estipulado en el respectivo contrato y será sustituido por el administrador 
provisional designado por el Servicio para todos los efectos legales que emanen del con-
trato.

Sin perjuicio de lo anterior, el organismo acreditado será responsable de todas las obli-
gaciones que se hubieren generado en virtud del funcionamiento de la prestación del ser-
vicio con antelación a la resolución que disponga la administración provisional.

Las acciones que ejecute el administrador provisional se realizarán con cargo a los re-
cursos emanados del respectivo contrato. Con todo, en casos excepcionales, mediante re-
solución fundada del Director Regional respectivo, y en función de la continuidad de la 
intervención de los sujetos de atención, dichas acciones se podrán financiar con recursos 
del Servicio.

Artículo 44. Administración de cierre. En el caso en que el administradoprovisional 
informare la inviabilidad de subsanar los problemas y deficiencias que originaron su desig-
nación, el Director Regional podrá decretar, por resolución fundada, la administración de 
cierre del programa, cuyo objeto será facilitar el término anticipado y definitivo del con-
trato. El proceso de cierre será ejecutado por el funcionario que se designe para tal efecto, 
pudiendo ser el mismo administrador provisional previamente designado, quien ejercerá 
las funciones establecidas en el artículo 42 para efectos del procedimiento de cierre.

Respecto de esta resolución regirán los mismos recursos dispuestos en el artículo 40 
relativos a la administración provisional.

Una vez decretada, el administrador designado, dentro de los quince días hábiles si-
guientes, deberá presentar un plan de trabajo para este efecto, que tendrá por objetivo 
poner término a las obligaciones que deriven del contrato, resguardando en particular la 
continuidad de los procesos de intervención de los sujetos de atención, el cual deberá ser 
aprobado por el Director Regional en un plazo máximo de 10 días hábiles.

Para la administración de cierre regirán los mismos plazos dispuestos por el artículo 
40.

Artículo 45. Pago de los servicios. El pago de los servicios contratados se efectuará por 
proyecto, en parcialidades del costo total del mismo, según la totalidad de las plazas conve-
nidas y conforme a lo establecido en las bases de licitación.

Para proceder al pago correspondiente, el organismo acreditado deberá demostrar el 
cumplimiento de las obligaciones laborales y previsionales de sus trabajadores en los tér-
minos del inciso segundo del artículo 4 de la Ley 19.886.

Concordancias: Ley 19.886, artículo 4.



Ley 21.527: Crea el servicio nacional de reinserción  
social juvenil e introduce modificaciones a la Ley 20.084

Academia Judicial de Chile
Leyes concoradas

30

Párrafo 5°
Supervisión y sanciones

Artículo 46. Supervisión. El Servicio supervisará los programas para la ejecución de 
las medidas y sanciones aplicadas conforme a lo establecido en la Ley 20.084, respetando 
siempre las condiciones dispuestas en el contrato celebrado con el respectivo organismo 
acreditado.

La información que emane de la supervisión servirá como insumo para los lineamien-
tos de gestión de calidad, en el sistema de acreditación de organismos externos y en la ela-
boración y reformulación de los estándares de calidad exigibles a cada programa.

Concordancias: Ley 20.084, artículos 42, 43 y 44.

Artículo 47. Supervisión de Centros Privativos de Libertad regulados por la Ley 
20.084. Las Direcciones Regionales del Servicio deberán supervisar el resultado de los in-
dicadores de estándares de calidad para los centros privativos de libertad regulados por la 
Ley 20.084, a través de inspecciones periódicas de supervisión a los centros de cada región, 
generando informes públicos de resultados por cada inspección.

Asimismo, la supervisión de los centros privativos de libertad será efectuada por el 
Ministerio de Justicia y Derechos Humanos a través de las Comisiones Interinstitucionales 
de Supervisión de Centros reguladas por el reglamento de la Ley 20.084.

Concordancias: Ley 20.084, artículos 43 y 44.

Artículo 48. Supervisión de programas de medio libre. La supervisión de los progra-
mas de medio libre se efectuará por la respectiva Dirección Regional y deberá contemplar 
de manera integral los aspectos financieros y técnicos.

Los organismos acreditados deberán prestar todas las facilidades para efectuar la refe-
rida supervisión.

Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo, se efectuarán inspecciones evalua-
tivas de manera periódica.

La supervisión velará por el debido cumplimiento de los estándares fijados por el Ser-
vicio para cada programa y por el uso de los recursos en los fines estipulados en las bases 
de licitación y convenios correspondientes.
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El organismo acreditado deberá enviar un informe periódico que detalle la demanda 
atendida, su descripción, inconvenientes y otros aspectos relevantes, conforme a lo estable-
cido en el reglamento.

Los funcionarios del Servicio deberán dar estricto cumplimiento a la obligación dis-
puesta por el artículo 175 del Código Procesal Penal, cuando en el ejercicio de su función 
tomaren conocimiento de una situación de vulneración de derechos que pudiere revestir 
carácter de delito. La misma obligación regirá para todos los profesionales y personas na-
turales que intervengan en la ejecución de cualquiera de las medidas y sanciones previstas 
en la Ley 20.084 y para todo director o responsable de los respectivos proyectos.

Si dichas situaciones hicieren necesaria una medida judicial de protección a favor de 
los sujetos de atención del Servicio, las personas señaladas deberán además poner los ante-
cedentes en conocimiento del tribunal con competencia en

materias de familia que corresponda, dentro del mismo plazo establecido en el inciso 
precedente. La misma obligación regirá si se trata de situaciones que ameriten dichas me-
didas de protección y que no fuesen constitutivas de delito.

La denuncia realizada por alguno de los obligados en este artículo eximirá al resto.

Concordancias: Ley 20.084, artículo 42; Código Procesal Penal, artículo 175.

Artículo 49. Sanciones. Frente a causales de incumplimiento de los respectivos contra-
tos por parte de los organismos acreditados, el Servicio podrá, según su gravedad, aplicar 
las siguientes medidas, las que deberán ser contempladas en las bases de licitación corres-
pondientes:
a) Aplicar multas equivalentes a un 10% y hasta un 60% del pago correspondiente. La 

multa podrá elevarse al doble en caso de reiteración. El monto de la multa dependerá 
de la gravedad del incumplimiento del que se trate, según los criterios

b) que establezca el respectivo reglamento.
c) Disponer el término anticipado y unilateral del respectivo contrato, conforme a las 

causales establecidas en el reglamento.
d) Requerir la pérdida de la acreditación al Consejo de Estándares y Acreditación.

Las sanciones anteriores procederán sin perjuicio de la pérdida de la personalidad ju-
rídica, conforme a la ley.

En caso de determinarse la pérdida de la acreditación, el prestador sancionado no po-
drá solicitar nuevamente una acreditación sino después de dos años desde que haya que-
dado firme la resolución que aplicó la sanción.
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Las resoluciones firmes que apliquen sanciones a organismos acreditados deberán pu-
blicarse en el sitio electrónico mediante el cual el Servicio dé cumplimiento a las obligacio-
nes de transparencia activa de la Ley 20.285, sobre Acceso a la Información Pública.

El organismo acreditado afectado por la imposición de una sanción podrá reclamar 
ante la Corte de Apelaciones respectiva, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 40.

Concordancias: Ley 20.285, sobre Acceso a la Información Pública.

Título III
Del personal y el patrimonio

Párrafo 1°
Del personal

Artículo 50. Personal. El personal del Servicio estará afecto a las disposiciones del de-
creto con fuerza de Ley 29, de 2004, del Ministerio de Hacienda, que fija el texto refundido, 
coordinado y sistematizado de Ley 18.834, sobre Estatuto Administrativo, y en materia de 
remuneraciones, a las normas del decreto Ley 249, de 1974, y su legislación complementa-
ria.

Artículo 51. Formación. El Servicio Nacional de Reinserción Social Juvenil desarro-
llará políticas, programas y actividades orientadas por un plan estratégico dirigido a la 
formación y perfeccionamiento permanente de sus funcionarios, con miras a potenciar 
el desarrollo de sus habilidades y conocimientos para que el cumplimiento de las tareas 
propias del Servicio se desarrolle en términos acordes con las exigencias del principio de 
especialización.

La formación y perfeccionamiento a la que se refiere el presente artículo deberá pro-
pender a que los funcionarios del Servicio mantengan una adecuada actualización en prin-
cipios y herramientas para el debido resguardo de los Derechos Humanos de los sujetos a 
su atención en el ejercicio de sus funciones.

Párrafo 2°
Del Patrimonio

Artículo 52. Del patrimonio. El patrimonio del Servicio estará formado por:
a) Los recursos que se le asignen anualmente en el Presupuesto de la Nación o en otras 

leyes generales o especiales.
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b) Los bienes muebles e inmuebles, corporales o incorporales, que se le transfieran o ad-
quiera a cualquier título, y los frutos de tales bienes.

c) Los aportes de la cooperación internacional que reciba para el cumplimiento de sus 
objetivos, a cualquier título.

d) Las donaciones que se le hagan y las herencias y legados que acepten con beneficio de 
inventario. Dichas donaciones y asignaciones hereditarias estarán exentas de toda clase 
de impuestos y de todo gravamen o pago que les afecten. Las donaciones no se some-
terán al trámite de insinuación.

Artículo 53. Continuador legal. El Servicio Nacional de Reinserción Social Juvenil se 
constituirá, para todos los efectos legales, en el ámbito de las funciones y atribuciones que 
le otorga esta ley, en sucesor y continuador legal del Servicio Nacional de Menores, con 
todos sus derechos, obligaciones, funciones y atribuciones.

De este modo, las funciones, atribuciones y facultades otorgadas por otras leyes al Ser-
vicio Nacional de Menores, se entenderán conferidas al Servicio Nacional de Reinserción 
Social Juvenil, en el ámbito de sus respectivas competencias.

De igual forma, las referencias que hagan las leyes, reglamentos y demás normas jurí-
dicas al Servicio Nacional de Menores, respecto de estas materias, se entenderán efectua-
das, según el ámbito de sus respectivas competencias, al Servicio Nacional de Reinserción 
Social Juvenil.

Artículo 54. Reglamento. Para la adecuada ejecución de las disposiciones establecidas 
en esta ley, el Ministerio de Justicia y Derechos Humanos dictará un reglamento en mate-
rias orgánicas y funcionales del Servicio, incluidos los registros informáticos que se esta-
blecen para su funcionamiento.

Por su parte, un reglamento expedido por el Ministerio de Justicia y Derechos Huma-
nos, y además suscrito por el Ministro de Hacienda regulará las materias necesarias para la 
adecuada ejecución del sistema de acreditación de organismos y programas, regulados en 
el Párrafo 3°, del Título II de esta ley.




	ARTÍCULO_3°
	PÁRRAFO_2°_DISPOSICIONES_GENERALES_DEL_S
	ARTÍCULO_4°
	ARTÍCULO_5°
	ARTÍCULO_6°
	ARTÍCULO_7°
	ARTÍCULO_8°
	ARTÍCULO_9°
	ARTíCULO_10
	ARTíCULO_11
	ARTíCULO_12
	PÁRRAFO_3°_FUNCIONES_Y_ORGANIZACIÓN
	ARTíCULO_13
	_Hlk147323302
	ARTíCULO_15
	ARTíCULO_16
	ARTíCULO_17
	ARTíCULO_18
	ARTíCULO_19
	_Hlk147324082
	ARTíCULO_20
	ARTíCULO_21
	ARTíCULO_22
	ARTíCULO_23
	ARTíCULO_24
	ARTíCULO_25
	ARTíCULO_26
	TÍTULO_II_DEL_MODELO_DE_INTERVENCIÓN
	ARTíCULO_27
	ARTíCULO_28
	PÁRRAFO_1°_NORMAS_GENERALES
	ARTíCULO_29
	ARTíCULO_30
	ARTíCULO_31
	ARTíCULO_32
	ARTíCULO_33
	ARTíCULO_34
	PÁRRAFO_2°_ESTÁNDARES_PARA_LA_APLICACIÓN
	ARTíCULO_35
	_Hlk147333720
	PÁRRAFO_3°_ACREDITACIÓN_DE_ORGANISMOS,_P
	ARTíCULO_36
	PÁRRAFO_4°_CONTRATACIÓN_DE_ORGANISMOS_Y_
	ARTíCULO_37
	ARTíCULO_38
	ARTíCULO_39
	ARTíCULO_40
	ARTíCULO_41
	ARTíCULO_42
	ARTíCULO_43
	ARTíCULO_44
	ARTíCULO_45
	PÁRRAFO_5°_SUPERVISIÓN_Y_SANCIONES
	ARTíCULO_46
	ARTíCULO_47
	ARTíCULO_48
	ARTíCULO_50
	ARTíCULO_49
	TÍTULO_III_DEL_PERSONAL_Y_EL_PATRIMONIO
	PÁRRAFO_1°_DEL_PERSONAL
	ARTíCULO_51
	PÁRRAFO_2°_DEL_PATRIMONIO
	ARTíCULO_55

